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SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRÉCCIÓN GËNËIìAL JtJRf DICA Y DL. ËNLACË LËGISLAT'IVO
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Ciuclad de Máxico, a27 de noviembre de 2023

oFlclo No. SGIDcJyELIRPA/lllALc/00e04/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción lt de ta Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio ABJ/D GDSl48212023 de fecha 24 de noviembre de 2023, signado
por [a Directora General de Desarrollo Social en la Atcatdía Benito Juárez; Mtra. lvette Gabrieta
Graciano Pérez, mediante elcuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por ta Comisión
de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el 26 de octubre de 2023, mediante et similar MDPPOTA/CSP/0920/2023,

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
irector General Jurídico y de Enlace Legistativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez

GOBIERNO DE LA
CIUDAÞ ÞE MÉXICO

b.mx

Graciano Pérez; Directora Ceneral de Desarrollo Social en la Alcaldía Benito Juárez
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Val¡dó Mtro, Federico Martlnez Ïorrss Dirêctor de Enlâco, Análisis Juridicos y
Acuêrdos Leg¡slativos

Revisó
Lic, Nayeli Olaiz Dlaz

Subd¡rectorã de Atención y Seguim¡ento
del Proceso Leg¡slativo N

Elaboró
L¡c. Nallsli Bolaños S6ma Técn¡co Adm¡nistrat¡vo
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Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023

Asunto: Respuesta a Punto de Acr-¡erdo

Lic. Humberto Jardón Pérez
Dirgctor General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
direcciongeneraljuridica@cdmx. gob, mx
Presente

En respuesta al oficio SGIDGJyEL/PAJCCDMXllUlA0A204.1112023, de fecha 26 de junio del presente año, en el que se
remite a nuestra atención el oficio MDPPOTAJCSP1092012023, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y
Obvia Resolución aprobado erì su sesión celebrada el dia 26 de octubre de 2023, por el que:

"Úníco.- El Congrcso de la Ciudad de Méxica con pleno rcspefo a las funciones y atríbuciones c/e los c/emás
Ôrganos de Gobiento, exho¡'ta respetuosamente a /as personas titulares ¿e tas 16 alcaldías para que, de
acuerdo con la suficiencia presupuestal y en el ambita c/e sus respecfivas contpetencias, realicen campaäas
de concientizacíótt a la ciudadanía para que recojan /as heces /ecales de s¿ls animales de compañía, evitanclo

...i, ,c}t1:ello, afectar el medio ambiente y la salud de las percotras asi cotno de los animales no humanos." (sic).

Por instrucciones del Lic. Jaìme lsael Mata Salas, encargado de despacho de la Alcaldia Benito Juárez, me permito
infornrar a usted que, en la Alcaldía Benito Juárez, la Coordinación de Programas y Servicios de Salud, a través de la
Coordinación de Cultura y Protección a Animales de Conrpañia, se fortalecen y amplían estas acciones, con los eventos
de animales de compañía que realizamos mensualmente, donde se le informa a los asistentes, acerca del rnanejo de
lreces, de acuerdo a la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, artículo 15, fracción XVI; asi cor¡o las
repercusiones para la salud humana y del medio ambiente.

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

A

Graciano Pérez
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Ciudad de México, a 31. de octubre de 2023
oFlclo NO. SG/DGJyEL/PA/ccDMX/l¡t/000204.1U2023

Mtro. Santiago Taboada Cortina
Atcatde en Benito Juárez
Presente

Le saludo respetuosamente; y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México; 7, fraccíón l, i,nciso B) y 55, fracciones XVI y XVll
del Reglamento lnterlor del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; me peimito
remitirte, para su atención, eloficio MDPPOTA/CSPlog20l2021 suscrito por la Diputada presidenta de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante e[ cuatse hace de[ conocimiento et punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia resolución aprobado en su sesión celebrada el día 26 de octubie de 2023, por e[ que:

'Único.-EI 
CongresodelqCiudoddeMéxicoconplenorespeto olasfuncionesyotribucionesdelosdemásorgønosdeGobìerno,

exhortø respetuosamente a los personos titulares de los L6 Alcaldías pard que, de ocuerdo con lø suficiencia presupuestal y en el
ámbito de sus respecfivas competencios, realicen compaños de concientizoción o lq ciudadanío para que recojan los heces
fecales de sus onirnoles de compañía, evitando con ello, afectqr el medio ombÌente y la salud de løs personas así como de los
onimales no humonos,

En mérito de [o anterior, le ruego atentamente que [a respuesta sea remitida a esta área en un plazo no mayor a
tos 60 días naturates establecidos en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de ta Constitución potítica de ta

udad de México y 21 de ta tey orgánica det congreso de [a ciudad de México.

otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración e información adicionalque estime necesaria,

nte,
General Jurídico y de Enlace Legislativo

cretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. rto Jardón Pérez

C.c,c,p. Dip. Gabriela salidos Magos, presidenta de lã N4esa Directivâ del corgreso de La ciudarJ de México,

EI

de

f"rino Strárez 15, piso 2, colonia Centrr¡
Alcaldí¡ Cuaulrténrr:c, C.p. 06000, Ciurlad cle l,iéxico
Tül: 5557092631 ext, 103
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Actlv¡dad Nomþre del Se¡ridof púbilco Cargo Rú\ÏCA

Validó Mtro. Iorres Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acu€rdos Legislativos \ r

Revisó Subdirectora de Atención y Segu¡misnto
del Proceso Legislativo \N-

Elaboró Lic. Nâllell Bolaños Serna 
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Técn¡co Adminiskativo Ø4
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W CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
MESA DIRECTIVA

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO
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Palacio Legislativo de Donceles, a 26 de octubre de 2023.
M D P POTA/CS P/0920/2Q23,

lllt
lil

II LE(}ISL.ÂTÛR,\

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ
SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉKCO
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artículos 4, fracción XXXVlll y XLVlll, 13,
fracción Jx, 21, pr¡mer párrafo, 54, 56, sB, 66 de la Ley orgánica del congreso de la
Ciudad de México, en la sesión celebrada en la fecha citada al rubro, se resolvió aprobqr
con modificaciones el siguiente "DICTAMEN A LA PROPOS|C|ÓN CON PUNTO DE
ACUERDO PoR EL QUE SE SOLICITA A LoS TITULARES DE LAS t6 ALCALDÍAS
PARA QUE EN EL ÁMBffO DE SU COMPETENcIA REALIcEN cAMPAÑÀs penn
CONCIENTIZAR A LA CIUDADANÍA A RECOGER LAs HEcES DE SUS MAScoTAs
EN RELACIÓN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTícULo 29 FRAccIÓN I DE LA
LEY DE CULTURA CÍVICA DE LA CIUDAD DE MÉXco, ASf couo IMPLEMENTAR
ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MENcIoNADo PREGEPTO,', para quedar
como sigue:

Único.'El Gongreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y
atribuciones de los demás Órganos de Gobierno, exhorta respetuosamente a las
personas titulares de las 16 Alcaldías para que, de acuerdo con la suficiencia
presupuestal y en el ámbito de sus respectivas competencias, reaticen campañas
de concientización a la ciudadania para que recojan las heces fecales de sus
animales de compañía, evitando con ello, afectar el medio ambiente y la salud de
las personas así como de los animates no humanos.

En tal virtud, me permito solicitarle su intervención y apoyo, a efecto de que se haga del
conocimiento de las Dieciséis Alcaldías de la Ciudad de México. Slrvase encontrar
anexo al presente, copia del punto de acuerdo en comento para los efectos
correspondientes.

Sin .otro particÚlar, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida
consideración.

Cordialmente

(
DIP ELA SALIDO MAGOS
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gECNËTARfh gE GOB!€RNO

PRES]DENTA DE LA MESA D¡RECTIVA
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